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| Franqueo concertado 

tíolrttn * Oficial 
DE L A P R O V I N C I A DE L E Ú B 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
arios reciban Jos números de este BOLE

TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá basta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidaran de conservar 
loé BOLETINES coleccionados ordenada
mente r para su encuadernación, qué de
berá verificarse cada afió. 

Se pnblica todos loa días excepto los fentivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación (provincial, a nueve pe
setas el trimestre; dier y ocho pesetas ai semestre y treinta y séis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harftn por libranza del Giro mútua. 

Los Ayuntamientos • de esta provincia abonarán ía suscripc/án 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha % de 
junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
, Número suelto, veíntícínc» céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L.is disposiciones de lás aatorídaács, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis-
mas; lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad» linca 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes v año, se 
abonarán con arreglo a ta tarifa queen las.mismas 
se expresan. 

. P A R T E O F I C I A L 

8 . M . el Rey Don Alfonso X I H 
(q. D . g . ) , S . M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Pr in
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas t e la Augusta Real Fami
l ia, ' continúan sin; novedad „ en ŝ i 
importante salud. , . ,; _ ' 
( Gaceta de\ día 29 de noviembre de 1926.) 

Presldoncta del Consejó 
de Ministros a) 

BEÁIi : DECRETO ' 

E S T A T U T O D E 1 Á S C I A S E S 
. P A S I V A S D E L E S T A D O 

(Continuación) " 
' Séeciúu segundn 

rKN8IONE8'MlNI«A8 CAUSADAS POB LOS 

KÍIPÍBAÍ>09 C I V I L E S Y H I U T A M S E K ' 

! i.' \VO." DE SUS FAMILIAS 

• Articulo w.. . 
Los empleados civiles y .mil i tan», 

que Hubiesen prestado servicios «1 
Estado durante tres atlos, por lo 
menos, en destinos que reúnanlas 
condiciones que loa artículos 26 al 
29 exigen pava la adquisición de 
sueldo regulador, y contasen con 
más de diez atlos de servicios abo
nables con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 24, causarán pensión tempo
ral o vitalicia on favor de sus viudas 
o huérfanos; a falta de ellos,en favor 
de su» madres, si se encontrasen en 
estado de viudezy pobreaalegaleldia 
del fallecimiento de su hijo, y solo 
en los casos a que se refieren los ar
tículos 65 al 70. en favor del padre 
y de la madre de los cansantes, con
junta o separadamente, en los tér
minos y condiciones que establece 
el articulo 71. 

Articulo 88. 
Los empleados civiles y militares 

que hubiese prestado, con arreglo a 
lo establecido en el articulo 24, d i» í 
años de servicios efectivos al E s t a 

(1) Víase el Bolelín Oficial del día 25 
del corriente raes. 

dó, sin completar veinte, y consoli
dado) a tenor de los artículos 25 al 
29, un sueldo regulador, causarán 
en favor de sus familias pensión 
temporal en la cuantía de los 15 
céntimos anuales del expresado re-' 
guiador, a contar. desde el día si
guiente al del fallecimiento del 
cansante, por un número dé afios 
igual- a los servidos, por ésté. . . L a 
fracción de atiualidád ae computa
rá ¿orno año entero a l efecto préiii-
d i c a d o . , / - . • • : 
., Ninguna de las" pansiónee a "qHe 
se contrae el párrafo anteriór'podri 
exceder de 3.000 pesetas anuales.; 

•'.Será condición ^ indispensable"pa-
ra .'Já"-'cbi)cesión'.:: de Mas. pensiones. 
temporales a que sé contrae éste ar
ticulo que el causaht*j al fallecer, 
se hallase disfrutando sueldo, habar 
o pensión del Estado,. o, en otro 
caso, que ;éntre el día 'del . cese d é 
los últ imas servicios abonables que. 
haya prestado, con arreglo a és te 
Estatuto, y el de su muerte no há-
yatranseurridomayornúmero déafios 
que él que, a los efectos de pens ión, . 
procediera reconocerle. Quedan ex
ceptuados de esta condición-Ios ca
sos eu .que el esnsante, al fallecer, 
se encontrase en situación de jubila
do o retirado forzasamente por edad 
sin disfrutar haber pasivo por no 
contar con el mínimum de veinte 
años de. servicios abonables que al 
afecto se requieren. 

Art ículo 33. 
Los empleados civiles y militares 

que hubiesen prestado, con aireglo a 
lo establecido en el artículo 24, 
veinte afios de sevioio» efectivos al 
Estado y consolidado, a tenor de los 
articulo» 25 al 29, un sueldo regula
dor, causarán en favor de sus fami
lias pensión vitalicia en la cuantía 
de los quince céntimos anuales del 
expresado regulador. 

Estas pensiones no podrán exce
der de (.000 pesetas anuales. 

Artículo 40. 
Los empleados civiles o militares 

comprendidos en esta capítulo que 
falleciesen en activo servicio o en 
situación de jubilados, excedentes 
forzosos o retirados sin cansar dere
cho a pensión temporal o vitalicia, 
transmitirán a sus viudas, huérfa

nos) y a falta de éstos a sus madres ¡ 
viudas pobres, a tenor de lo preveni
do en el capituló V I H del título I I I , 
el'derechó á" percibir de una vez, 
y ai] concepto de pagas de tocas, dos. 
mesadas de snpet vivencia, cualquie
ra que sea " el tiempo que hubieren 
servido,, y en la cuantía que corres
ponda al sueldo o haber'que disfru-. 
tase el causante a su fallacimiento, 
y media mesada más por cada afio 
de .servicios abonables que sobre él ' 
primero hubieran. completado,"' sin' 
que en . ningún, cssn puedan conce
derse más de cinco mesadas. ' 

':\ C A P I T L ' L O V .-. t 

'.-,.. Derecho»pmivba' máximos. ... 

: .*• : ' . ' " ' I ; Secc ión primera. 

DISPOSIOIONES CÓ1IUNES PÁBA LAS PEN-

•IÓNBS ItAxntAS, DE JOBILACIÓN Y B E -

TIRO V LAS COBBKSPONpiENTES A L A S 

F A U I L I A S DE LOS ;EMPLEADOS CIVILES" 

V HILITABEH. 

Artículo 41. : 

. 'Las pensiones de jubilación o re
tiro, viudedad, orfandad y, en su 
caso, Jas qüe correspondan a Jas ma
dres viudas pobres, podrán mejorar
se a voluntad de los causantes, siem
pre, que asi. lo soliciten al posesio
narse de su primer destino y se com
prometan a pagar, aparle del im
puesto de utilidades que como fun
cionarios públicos les corresponda, 
y desde la fecha de su posesión, 
una cuota mensual en Ja cuantía del 
5 por 100 del sueldo que tengan 
sefialado. A este efecto se eñtendeiA 
par sueldo la cantidad integra asig
nada en tal concepto al cargo que de
sempeñe o categoría que disfrute el 
empleado, siempre que éste lo per
ciba de un modo efectivo. 

Para determinar las cuotas que 
para mejorar sus derechos pasivos 
han de satisfacer los empleados com
prendidos en los artículos 73 al 77, 
se observarán las reglas siguientes: 

1.* Los Ingenieros Directores y 
demás personal facultativo en las 
Jnntas de Obras de Puertos y en las 
de Pantanos y canales y los emplea
dos de los distintos Cuerpos y carre
ras del Estado que presten servicio 

en el Consejo de Administración del 
Canal de Isabel l l , en el dé las Minas 
de Almadén y de Arrayanes, en el 
Consejo Superior de Ferrocarriles, 
en el Patronato del Circuito Nacio
nal de Firmes especiales y en la E s 
cuela especial de Ingenici-ps^e Ca
minos, Canales y Puertos, con arre
glo al sueldo correspondiente a su 
categoría en su Cuerpo o'carrera. 
.- 2.* Los Secretarios-de Juntas de 
Obras de Puertos, con arreglo al 76 
por'100'del s'uéldo que perciban. 

. 3;* ;Los Begistradores.de la Pro- . 
piedad pór los sueldos Correspon
dientes a les cargos d é la'carrera ju-' 
diciál a que estén asimilados; . 
- - Cualquier - emolumentó' qüe por . 
disposición' general ó especial haya - -
deest imarsécomoformandopárte del 
áneldó.-para.fijación, del regulador . 
habrá de tomarse en cuenta asimis
mo cómo basé para el p a g ó . d e la 
cuota .a que se refiere esté artículo. -
.. Bichas cuotas se descontarán a los ' 
funcionarios al satisfacerles sus ha-
béres, y su importe se inglesara on 
el Tesoro; cómo «Ingresos para mejo
rar .las pensiones mínimas de los em
pleados civiles y mUitama»; 

Articulo 42. 

Los empleados civiles y militares 
ingresados al servicio del Estado a 
partir d e l . " de enero de 191!) que 
deseen adquirir derechos pasivos 
máximos deberán expresarlo asi an
tes del 31 de diciembre de 1920 y 
abonar la cuota suplementaria a par
tir de 1.° de enero de 1927, con lo 
que adquirirán desde esta fecha el 
derecho a la mejora de sus derechos 
pasivos y los de sus familias, siendo 
computables todos los servicios abo
nables que hayan prestado al Estado 
desde que hubieren ingresado a su 
servicio. 

S i algún empleado civil o militar 
de los comprendidos en este capí
tulo desistiera de mejorar sus dere
chos pasivos, se suspenderá el des
cuento de sus cuotas desde la pri
mera mensualidad siguiente a la fe
cha en que lo solicite, quedando en 
beneficio del Tosoro las cuotas sa
tisfechas. También quedarán en be
neficio del Tesoro las cuotas satis
fechas si el empleado falleciese 
sin dejar viuda, huérfanos o madre 
viuda pobre. 

i 

I f 

http://Begistradores.de


860 

Sección segmula. 
TENSIONES MAXIMAS UK JUIHLACIOK 

Y BKT1HO 

Articulo 46. 
L a s pensiones máximas de jubila

ción de loa emplendos civiles y ) u 

de retiro de los Jefes, Oficiales j 
ASmtlados del Ejército y de la A r 
mada y de loa que tengan esta c«u-
sideración que reúnan las condicio
nes que determinan los ártic a los 
39, 23 y 25 al 29, se regularán por 
la aséala siguianta: 

LÜ» que hubieran completado.. 
Los que hubieran completado.. 
Los que hubieran completado.. 
Los que hubieran completado.. 

A ftos de str-
vicios abena-

bles, 

20 
25 
30 
35 

Céntimos del 
regulador. 

40 
50 
60 
80 

Articulo 44- 1 sonal asimilado o equiparado a es-
Las pensiones máximas de retiro ( tas clases del Ejercito y Armada se 

de los Suboficiales y de todo el per 1 regularan por la wiguiante escala: 

Los que hubieran completado.. 
Los que hubieran completado.. 
Los que hubieran completado.. 
Los que hubieran eomplolado., 

Aftos de ser-
TICio¡} abona

bles. 

20 
24 
27 
30 

Cóntimos d a l 
regulador. 

40 
50 
60 
80 

Articulo 45. 1 mliarlo o equiparado a estas clases 
E l haber máximo de retiro de los I del Ejercito y Armada se regirá por 

Sargentos y de todo el personal asi- 1 la siguiente essala: 

Los que hubiera completado... 
~ Los-que hubiera completado... 

Los que hubieran.completado.. 
Los qun hubieran completado.. 

Años de ser
vicios abona-

20 
23 
26 
28-

Céntimos del 
regulador. 

40;. 
50 
60 
80 

Articulo 46. 
Ninguna pensión máxima de ju 

bilación o retiro podra exceder 
d« 15.000 pesetas ni del 80 por 100 
del sueldo regulador. 

Sección .ternera 
PKffStOES MAXIMAS A FAVOB DE LAS 
FAMILIAS DK LOH EMPLEA POS CIVILES 

y MILITAHRS 

Artículo 47. 
Las viudas, huérfanos o, en su 

caso, las madres, viudas pobres .de 
loa empleados civiles o militares in
gresados al servicio del Eslado des
de 1-° do enero de 1919, comprendi
dos en este capítulo, y que reúnan 
las condiciones que exigen los ar
tículos 24 y 25 al 29, tendrán dere
cho, si los causantes completaron 
dieü años de servicios efectivos, a 
la. pensión vitalicia de los 2o cénti
mos del sueldo regulador, sin que 
en n ingún caso esta pensión puerla 
exceder de 5.00Q pesetas anuales. 

Artículo 48. 

Los empleados civiles p militares 
que talleciesen en activo servicio o 
en situación de jubilados, exceden
tes forzosos o retirados sin causar 
derecho a la pensión de que trata 
el artículo anterior, legarán a sus 
viudas, huérfanos o, en su caso, a sus 
madres viudas pobres, de una sola 
vez, dos mesadas de supervivencia, 
en concepto de pagas de tocas, en 
la cuantía que corresponda al suel
do o haber que disfrutaba el causan
te a su fallecimiento, y media me
sada más por cada año de servicio. 
E n este caso, además, el beneficiario 

legal tendrá derecho a que se le de
vuelvan las cuotas satisfechas por el 
causante, sm que Ja ¿urna de estas 
y de las masadas procedentes pue
da exceder de 24 mesadas. 

T I T U L O I Í I 
DISPOSICIONES COKUNKS A LOS EMPLEA
DOS C1VILKS Y MILITASES COMPHKND'-

l 1>0S KN LOS TÍTUL08 1 V I I 

C A P I T U L O .PRIMERO 
Pensiones de jubilación 

. Articulo 49. : 
L a jubilación de ios empleados ci

viles solo podra acordarse por una 
de estas tres causas: por edad, por 
imposibilidad permanente para el 
desempeño de las funciones propias 
del caigo y por haber prestado al 
Estado cuarenta años de servicios 
efectivos y abonables día por día. 

Lá jubilación por causa de edad 
deberá concederse a instancia del 
interesado7 cualquiera qiio sea la 
situación en que se encuentre, o 
decretarse forzosamente, con arre
glo a las leyes y disposiciones qu« 
rijan eñ las diversas carreras, Cuer
pos u organismos del Estado; pero, 
tanto en uno como en otro caso, se iá 
indispensable que el empleado haya 
cumplido, por lo menos, la edad de 
sesenta y cinco años . Se exceptúan 
de esta regla los- pertenecientes a 
los Cuerpos d* Segundad y Vigi
lancia, que serán jubilados forzosa
mente, a. tenor de las disposiciones 
especialmente aplicable» a los mis
mos. 
. , . L a jubilación por causa de impo

sibilidad física podrá solicitarse por 

el interesado, cualquiera que sea la 
situación en que se encuentre, y 
deberá decretarse de oficio cuando 
el funcionario resulte notoriamente 
inútil para el servicio, y, t^íito en 
une como en otro caso, habrá de. 
justificarse, sin excepción alguna, 
dicha imposibilidad en expediente 
instruido al efecto, por el organismo 
correspondiente del Uinistério de 
Hacienda reglemeutariamente en
cargado.dal servicio. 

La'jubilación por haber prestado 
al Estado más de cuarenta años de 
servicios efectivo* solo podrá conce
derse a solicitud del interesado, 
cualquiera que sea la situación en 
que se encuentre. 

(Se continuará) 

Administración 
— —-—-Central 

• í í uinterto (lela Gobornacióu 

Ord*n Publico 
Be Beal orden comunicada por el 

Señor Ministro do la Gobernación, 
y «u cumplumento de lo que deter
mina el artículo 25 del Reglamento 
de 22 de abril de 1890, significó a 
V. E . que en el expediente instruido 
en-esto Ministerio a virtud de recur
so de alzada interpuesto por D . Ma
nuel González Florez, contra la pro
videncia de el Gobierno c iv i l , queje 
impuso quinientas pesetas de multa," 
se concede diez días de audiencia, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación -de esta en el BOLETÍN OFI
CIAL '.te esa provincia, para que- los 
interesados puedau-alegar y presen
tar cuantas justificaciones conside
ran procedeutes a-su'derecho; de
biendo V . E . notificárselo así. al re
currente y remitir oportunamente a 
este Departamento un ejemplar del 
referido BOLETÍN OFICIAL-

Dios guarde a V . E . muchos años 
Madrid 24 de^ioviembre de 1926-— 
P . . D . - I 1 . Muñóz. 

Administración 
Provincial 

I N S P E C C I O N I N D U S T R I A L 
D E L E Ó N 

Por el servicio de Verificación de 
Contadores eléctricos de esta Ins-
pección industrial, han sido aproba
dos los Reglamentos de funciona
miento, servicio y seguridad perso
nal, que'ordena el artículo 29 del 
vigente Reglamento de instalacio
nes eléctricas y se refieren a las 
siguiuntea: 

Número 41 Segismundo del R ío , 
Veguellina de Fondo (San Cristóbal 
de la Polantera.) 

42 Felicísimo García y Fernan
do .Vbella, San Polayo del Páramo 
(Villazaja.) 

43 Miguel Miguélez, Seisón,(San 
Cristóbal de la Polantera). 

44 Rogelio Fernández, L a s Salas 
(Salamón.) 

45 B e r n a r d o Fernández Díaz , 
Riollo. 

46 Niceto Carrizo, Acebos del 
Páramo (Bustillo del Páramo.) 

47 Ramiro Fernández, Villapa-
dierna (Cubillos de Rueda.) 

48 Modesto Gozáltz , Villafafte 
(Vi)lasabariego.) 

49 Emi l ia Rodríguez de Cela, 
Nístal de la Vega (San Justo de U 
Vega.) 

60 Viui-or Sánchez del Rio , L a 
Puerta (Riaño.) 

51 Plácido Fernandez. L a Mata 
de Curueño (Santa Cotomba de Cu-
rueño.) 

62 Pelegrín Balboa, Molinaseca. 
53 Jesús García, Beberino (La 

Pola de Gordón.) 
54 Adolfo Sáenz Miera, Valencia 

de Don Juan. 
65 Valentín Fernández, Víllaseca 

(Villablino.) 
66 Sindicato Agrícola, Sahélices 

del R í o . 
57 J . Crespo y hermanos, L a Po

la deGordón . 
68 Rodríguez Crespo y Compa

ñía, Folgoso (Albares de Ja Rivera.) 
69 Rodríguez Crespo y Compa

ñía, Molina Ferrera, (Lucillo.) -
60 Jenaro Alvarez, Santa María 

de Ordas. • 
61 Hidroeléctrica, de Val de San 

Lorenzo, VeJilla (Castnllo de Ja 
Val duerna.) 

62. Felipe García, Vega Magaz. 
63 Blas Cantón, L a Bañeza, 
64 Blas Cantón, San Marti no (Co

brónos del R í o . ) . 
65 Paulino González, Buiza (La 

Pola de Gordon.) 
Lo.que se hace publico en este 

: periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades, • propietarios y 

[personas que intervengan en el uso 
y fiincionamiento de las citadas ins* 
taUaifiíjes. . 

León 29 de. noviembre de 1926.— 
E l Ingeniero Jefttj Lui s Carretoroy 
Nieva. ' 

. Circuito Nacional.de'Fwmes 
Especiales 

A consecnencia de una fuerte cre
cida del no S i l , ha quedado coi tadn 
la carretera de Ponferrada a Orense, 
en el kilómetro C, estando portante 
interceptado oí ímn.sifco. 

L o que se hace publico para cono
cimiento general, y poder evilar con 
olio mo!e¡uirts y trastornos al Transi
to publico.. 

León í!2 de noviembre de 1920.— 
E l Ingeniero de 1» Denmrración. 
Aurelio Ramírez González. . 

Administración 
~ - Municioaí 

Alcaldía comtituciojwl de 
. Cebrones del Río 

Por la Comisión municipal per
manente, se acordó proponer al ple
no, el siguiente suplemento de cré
dito: al capitulo 17, art. 1.", mil 
pesetas, cuyos gastos pnoclen aten
derse con el exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre los 
gastos en la liquidación del último 
ejercicio.. 

L o que se hace publico, por espa
cio de quince días, para oír reclama
ciones., a los efectos de los artículos 
11 y 12 del Reglamento de Hacien
da municipal. 

Cebrones del R ío , 20 de noviem
bre de 1926. — E l Alcalde, Juan 
Rubio. 

»•»• 
Se halla expuesta al público, por 

el tiempo reglamentario a partir do 



Sol 

!a pubiicacióa do esfe anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL la provincia, la 
matrícula industriHl de «ste muni
cipio para «I año 1Í427. 

Cebiones del Río , 20 de noviem
bre de 1926. — £1 Alcalde, Juan 
Rubio. 

Alcahlia constitucional de 
FolgoHO de la Ribera 

E l Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia en sesión del día da lioy, 
confórmelo preceptuÁdo en los ar
tículos 481 y 48U del Estatuto mu
nicipal," ha procedido a lá -désigna-
ción de Vocales natos de. Un Comi
siones de evaluación dvl reparti
miento general de utilidades de est» 
Municipio para el ejercicio f»9m«s-
tral de 1920 y para el atlo de 1927, 
recayendo: ésto» nombramientos en 
los señores siguieates:' 

_ Parte real , 
Don Víctor.• Fernándex Villanue-

va, mayor, contribiiyeute por-^rús-
lica. • • . ' " ' - . 

Don Antonio García Valcircel , . 
urbana. . 

Don Emilio Bnrba AWavez, por 
industrial, con domicilio en este tér
mino. 

Doña Teresa Cubero Fernández, 
mayor cónhibuyen le fuera del tér
mino. , . • 

' Parte perional ^ 
Parroquia,de Foigoso . . - •'• 

' Don., ?üdr6 ^Sánchez • Rodríguez, 
Gura'párroco¿" ; 

'Dbii Pedro Vega' Fernántlez, .ma
yor contribuyente por rústica.' 

Don Manuel - V'»ga Fernández, 
por urbana'. : ,••••(. 
: Don 'Aurelío^Vega Oóbq8;'por in-v 

. du*lrial ;^v "!V.'">v'.'.v. ^^ ' .V' ' 
>V¿. Parroquia de L a Ribera ' x . 

;;;I>pn Melckor García^ Meraypy.ma-
yoi';conti*ibnyent e.por rústica^ , •' , 

Í>ónAndrési'yílcM'is/Gtíiidd^'iwr 
-urbana. . ; | 

-Don Domingo Alvarez Alvarez", 
por iiidustrial. 

Don Salntstiano Alvavez .Suérez, 
Ciira párroco-; > '!" V > 

Parroquia do E l Vallé ; 
Don 'Teodoro i-Vega Fei jó , Cura 

párroco. ; .•• 
Don Domingo Colinas .Rodríguez, 

mayoi' córiiribtiyente por rústica. 
Don José Arias Valcáreel. por 

urbana. . 
Parroquia de Tedejn 

. Don Teodor» Vega Feijó, Ciu*a 
párroco. 

Don Domingo Pestaiía Robles, 
innyor contribuyente por rústica. 

Í)oii Juan Trabieso Vega, por 
urbana. 
Parroquia de Villaviciosa de Perros 

Don Pedro Lobato García, Cura 
párroco. 

Don Tomas l iodríguez Alonso, 
mayor contribuyente por iTtst.ica., 

Don Miguel Forrero Rodríguez, 
porurbana. 

Parroquia de Róznelo 
Don Pedro Lobato García, Cura 

párroco. 
Don Nicolás Vega Rodríguez, 

mayor contribuyente por rústica. 
Don Pedro García Fernández, por 

urbana. 
Parroquia de Boeza 

Don Antonio Alvarex Díaz , Cura 
párroco. 

Don Cipriano Alvarez Ramos, 
mayor contribuyente por rústica. 

Don Santos González Alonso, por 
urbana. 

Parroquia do Tremor 
Don Maximino San Juan, Cura 

párroco. 
Don Vicente Rieaco Fidalgo, ma

yor.contribuyente por rústica. 
Don Antonio del Pozo Morán, por 

urbana. 
Don Maximino Rodríguez Alon

so, por industrial. 
Lo que se hace saber al público 

por espacio de siete días para oir 
las reclamaciones que -se presenten 
contra estos nombramiento», pasa
do* lo» cuales no -se admitirá nin
guna. 

Foigopo da la Ribera, a 22deno-
vierabro de 1926.=E1. Alcalde, Ni-, 
canor Rodríguez . 

Alcaldía countituctonal d* 
Fresnedo 

Se halla expuesto al público, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, el 
presupuesto ordinario aprobado por 
la Comisión . permanente para el 
año de llí27,"poi* término de ocho 
días hábiles y ocho más, según: de
termina el pái*rafo 2.° del arfe. 5.0 del 
vigente Reglamento de Hacienda 
municipal, con el objeto de que loa 
contribuyen tes puedan formular las 
reclamaciones que sean pertinentes, 
? Fres nodo/ai/cí»noviembre 1926'. 

'•r,: Él Alcalde, Primó García.; /. 

;: ' Alcaldia comtituciojuil de . • 
-:' • /•.GaÜeguillos de Campo» 

: * 'Aprobado - por el Pleno • de" este.' 
Ayuntamiento el: presupuesto mimi-; 
cipal;ordÍtmi'io"'pára. el -íiajefcicio deV 
'1927",'q/ied¿''expiiésto al'público eú 
'la Secretaría municipal por término 
de; quince días, finido él^ cual y dák 
ranté otrO;plázó: de iqnince días, a 
contar desde la •terminaóióh dé la' 
exposición "al. público^- podrán' inter
ponerse ; reclamációnes atité/ la'. De-
le'gación de," Hacienda de esta pro
vincia, por. los motivos señalados en 
el art. 301 del Estatútb münioipa1, 
aprobado por Real decreto de 8 dé 
luarzó de 1924;" ; .• . • 

Gallegnillos de Campos, a 22 de 
noviembre dé 1 9 2 6 . = E Í Alcalde-
Presidente accidental, Castor- F e -
lipel , " ' -

Alcáldia cowttitucianál de 
Hospital de Orbigo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes y por términos reglamentarios, 
los documentos que, para el año 
de lí>27, acontimiación ae expresan; 

L i ^ t a i * cobratoi'ias de la contribu
ción rústica y urbana; el padrón de 
cédtilit* personales y la matrícula de 
subsidio industrial. 

Hospital de Orbigo, 24 de noviem
bre 1926.-^ E l Alcalde. Leopoldo 
García. 

Alcnhlia constitucional de 
L a Antigua 

-Terminada la matricula de los 
indnstriales de este Ayuntamiento 

' para el aHb de 1927, se halla ex-
| puesta al público en la Secretaría 
• portórmino de diez días para oir 
j reclamaciones, transcurrido este pla

zo no serán atendidas cuantas con 
el indicado fin sean presentadas. 

L a Antigua, 22 de noviembre de 
1926.-SE1 Alcalde, Báldomero Ca
denas. 

Alcaldía constitucioml de 
Magaz de Cepeda 

Confeccionada la matricula de 
industrial para el año de 1927, se 
halla expuesta al público por térmi
no dé diez días, durante los cuales 
los contribuyentes en olla compren
didos pueden formuíar Jas reclama
ciones que crean pertinentes. 
. Magaz de Cepeda, a 24 de no
viembre de 1926.—El Alcalde, Víc
tor Gómez . 

Alcaldia constitucional de 
Matallana 

Confeccionada la matrícula in
dustrial de este término municipal 
para él próximo ejercicio dé 1927, 
queda desde hoy expuesta ál públi
co en la Secretaría de éste Ayunta
miento por término de diez días, a 
fin de. que, durante dicho plazo, 
puedan los interesados examinarla 
y producir con motivo de la misma; 
cuantas reclamaoiónes tengan por 
conveniente; en la inteligenoia de 
que ño podrán ser atendidas las que 
se formulen fuera del expresado tér
mino. / 

Matallana, a 18 de noviembre dé 
1296.=^E] Alcalde, Juan Barrón. 

'•••ei '"• „. • •'" 

S\ Hallándoisé -1 vacante Ja plaza de. 
.Recaudador 'Depósi tár io de los fon-, 
dos/municipales dey.epte.; Ayuirta-; 

: miento;'dotada con el; éueldo anual 
de 325 pesetas, se ; an\iucia para su 

;provÍBÍón durante el plazo..de yeirité 
días, debiendo, él ' qué resulte; nom
brado, prestar la; fianza ^corrésppn:: 
diente y residir dentro, del Muhi: 
cipio.: . •;. , . C y ' ' • • • ' X ' -

Matallana, 18 de noviembre . de 
1926."-El;AIcalde, Juan Barrón. 

Alcaldia conatitucional d* ' 
\ Palacios dé la* Valdúerna 

Con el fin de oir reclamaciones sé 
halla expuesto al público por el 
término de diez días , el padrón de 
cédulas personales y matrícula in
dustrial en la Secretaria de este 
Ayuntamiento formadas para el pró
ximo año de 1927. 

Palacios de la Vaiduerna, 22 de 
noviembre de 1926 .—El Alcalde, 
Gaspar Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1927, que
da expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, finido el eual y durante 
otro plazo de quince días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interponer
se reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
los motivos señalados en el art. 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por Real decreto de 8 de marzo 
de 1924. 

Pajares de los Oteros, a 23 de no
viembre de 1926.—El Alcalde-Pre
sidente, Víctor Marcos. 

Alcaldia comtitucional de 
Riello 

E l padrón de cédulas personales 
y la matrícula de la contribución 
industrial de este Ayunlamiento 
para el año de 1927, se hallan da 
manifiesto en esta Secretaría duran
te diez djas para oir reclamaciones. 

Riello, 21 de noviembre de 1926. 
— E l Alcalde, Fidel Diez. 

Alcaldia constitucional de 
Piafio 

Confeccionado al padrón de cé
dulas personales que ha regir en 
esté Municipio en el año de 1927, 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de diez días, durante los cuales po
drán examinarlo y presentar las re
clamaciones que estimen oportunas; 
en la inteligencia de que transcu
rrido dicho plazo no serán atendi
das las que se presenten. 

Riaño, 23 de noviembre de 1926. 
— E l Alcalde, Manuel G ; Posada. 

Alcaldía constitucional de 
Ptoseco de Tapi* 

Se encuentra terminada y ex
puesta al público por término de 
diez días, la.mátriculade industrial 
de este Municipio formada para el 
año de 1927 en la Secretaría muni
cipal. 

También se halla formada y ; ex
puesta alr público en la Secretaría 
municipal la lista-cobratoria de: la' 
riqueza'rústica y pecuaria - que ha „ 
de regir en el año de.,1927, la cual 
,'puede'ser "examináday presentarse 
las reclamaciones que se crean jus-;; 
ta* en él término de" ocho días . -^ 

y: Siendo muchos los con tribuyen tes 
qué hb vhaii Satisfecho las Ó notas 

I qué t iénen asignadas on el. reparto 
J general ..del ejercicio dê  1925-26 y 

segundó 'semestre dé 1926, cuyas 
relaciones obran en la Secretaría mu-, 
nicípalj coh arreglo a Jo dispuesto 
én el art . 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, les declaro incur-
sos en el apremio de primer grado, 
o sea el 5 por 100 sobre sus cuotas, ; 
en la inteligencia de que, én el tér
mino que fija et art. 52, no satisfa-. 
cen el principal y recargo referido -
se . pasará al apremio de segundo 
grado. 

Rioséco de Tapia, 19 de noviem
bre de 1926; - E l Alcalde, Lui s Igle
sias. : 

Alcaldia constitucional de 
Santa Colomba de So moza 

, E l padrón de cédulas personales 
y la matricula de la contribución 
industrial de este término munici
pal para el año de 1927, se hallan de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría, durante diez días, con el fin de 
que todos los contribuyentes en 
ellos comprendidos, puedan formu
lar las reclamaciones que estimen 
procedentes. 

Santa Colomba de Somoza, 24 de 
noviembre de 1926.— E l Alcalde, 
Miguel Po l lán . 

Alcaldia constitucional de 
San Esteban de Vdldueza 

Hallándose formada la matrícula 
industrial de este Municipio, la cual 
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ha de regir para el ejercicio próxi
mo de 1927, desde hoy queda ex
puesta al público, en Secretaria, por 
el plazo de diez días, a fin de que, 
quien quiera, pueda examinarla y 
hacer cuantas reclamaciones sean 
justas. 

San Esteban de Valduéza, 22 de 
noviembre de 1926 .—El Alcalde, 
Bulogio Cuesta. 

Alcaldía comtitucioncd de 
Santa Elena de Jamuz 

Se halla confeccionada y expuesta 
de manifiesto al público, por el pla
zo de diez días, la matricula de in
dustrial, de comercio y profesiones 
de este municipio, para .el. aflo 
de 1927, al objeto de ser examinada 
y oír reclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz, 20 de no
viembre de 1926. r - E l Alcalde, 
Pedro Benavides. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Bey 

Confeccionada la matricula de la 
contribución industrial y de comer
cio de este Ayuntamiento para el 
año próximo de 1927, queda expues
ta al público en la Secretaria de este 
Municipio, por espacio de diez dias, 
con el fin de que los que tengan inte
rés la examinen y presenten las re
clamaciones que consideren justas. 

Santa Marina, 15 de noviembre: 
de 1926. — E l Alcalde, José L . S u 
b i ó . : "" '\ ' .' '.. "- -

'Alcaldíaconstiitiehmalde ^ 
Sunta.Maria de Orddn , ; 

A propuesta de la Comisión-mu-
nioipfil permanente, e l 'Ayüntamien-
to pleno acordó por unanimidad que 
durante el. afio^ de 1927, rija en este 
Ayuntámiéntb el presupuesto muni
cipal ordinario formado y aprobado 
para ejercicio de 1926 27. 

L o que se hace saber a los intere* 
sados, para que durante quince dias 
hábiles, puedan interponer las recla-

. maciones que procedan. 
. Santa María de Ordis, -'3 de no

viembre de 1926.—El Alcalde, Gas
par Roble. 

Alcaldía constitucional de 

Santa Marta de la lela 

Con el fin de oír reclamaciones, 
halla expuesto al público en la Se
cretaría do este Ayuntamiento por 
término de diez dias, el padrón de 
cédulas personales y matricula in
dustrial formados para el año de 
1927. 

Santa Malina de la Is la , 22 de 
noviembre de 1936.— E l Alcalde, 
Juan López. 

Alcaldía constitucional de 
Soto y Amlo 

E l Ayuntamiento acordó por una
nimidad en Hesión del di? 21 del 
corriente prorrogar sin modificación 
alguna para el ejercicio natural de 
1927, el presupuesto aprobado en el 
económico de 1926, quedando de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento durante el tiempo regla
mentario para oir reclamaciones. 

Soto y Amlo, 22 de noviembre de 
1926 .—El Alcalde, Angel Loren-

Alcaldia constitucional de j 
Toral de los Vados i 

l i a matricula industrial para el , 
año 1927, se halla expuesta al públi- ! 
co en la Secretaria de este Ayun- i 
tamiento, por término d» diez dias, t 
durante los cuales, los coatribuyen- i 
tes en ella comprendidos, puedftn 
formular las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Toral de los Vados, 24 de noviem
bre de 1926.—El Alcalde, César 
F . Sant ín. 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1927, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por tér
mino de quince dias, finido el cual 
y durante otro plazo de quince dias, 
a contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro-. 
viucia, por los motivos señalados en 
el art. 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por Real decreto de 8 de 
marzo de 1924. 

Villamizar, a 21 de noviembre de 
1926.=E1 Alcalde-Presidente, Ma
riano Saheliees, • 

' Alcaldía constitucional de .' 
' Vilíaobispo de Otero -

Confeccionada laj, matrícuia in-
.dustrial de este Municipio pañi ¿1 
próximo año natural dé 1927, queda 
expuesta al público" eñ. la Secretaria 
municipal por espacio de diez días, 
durante los cuales .los contribuyen-
tes en: ella incluidos podrán presen
tar las reolamaoióñés qu« crean jú l -
taa. . •• - '• \- / ;,. 

. Villaobispo,. 22 de noviembre de 
1926.—El Alcalde, Tomás Alvares: 

AÍcaldiá amstüueipml de 
Villaselén 

Acordados los suplementos de 
crédito que se expresan, a fin de 
obtener la debida marcha admi
nistrativa y económica de esta Cor
poración municipal, se hace.público 
por término de quince dias, a los 
efectos que- determina el art. 12 del 
Reglamento de Hacienda munici
pal. 

Suplementos por transferencia 
Del capitulo 1 .° , articulo 11, 60 

pesetas; del capitulo 10, articulo 
1.°, 25 pesetas; del capitulo 12, ar
ticulo 2.°, 25 pesetas; del capitulo 
5 . ° , articulo 4 .° , 328,82 pesetas; al 
capítulo 1.°, articulo 6.a, 171,85 pe
setas; al capítulo 6.°, articulo 1.°, 
94,97 pesetas; al capitulo 9 . ° , ar
tículo 5.", 172 pesetas. 

Villarelán, 23 de noviembre de 
1926.=E1 Alcalde, Miguel Cardo. 

Administración 
de Justicia 

Cédulas de citación 

Fernández Gutiérrez Marta y 
Alvarez Vareada!, Manuela, cuyo 
últ imo domicilio fué Soto y Arnio, 
comparecerán en término de diez 

dias, ante el Juzgado de instrucción 
de Astorjra, a prestar declaración, 
en sumario núm. 158 del corriente 
año. seguido por tentativa de hurto; 
bajo apercibimiento de pararles los 

Íierjuicios a que en derecho haya 
ugar. 

Asterga 18 de noviembre de 
1926.=-El Secretario judicial inte
rino, Manuel Martínez. 

Rodríguez Vigo, Antonio, domi
ciliado últ imamente en Noceda, 
comparecerá en concepto de testigo, 
ante la Audiencia provincial de 
León, el ¡día 9 de diciembre próxi
mo y hora de las diez de su mañana, 
a las sesiones del juicio oral de cau
sa seguida en este Juzgado, núme-
ao 96, de 1926, por incendio, contra 
Isabel Alvarez, con "los apercibi
mientos de L e y , si no comparece. 

Ponferrada 22 de noviembre de 
1926.=P. H . , E l Secretario judi
cial, Mariano J . 

Sequisitorias 

Sáchez Garoiá, Clemente; hijo de 
Nicanor, y de Isabel, natural de 
Arnadelo, Ayuntamiento de Oenoia, 
provincia de León, de 22 años de 
edad, .domiciliado' últimamente, en 
la Is la de Cuba, pueblo del Vedado, 
Entreeiquina 23,'al .que se le sigue 
expediente por falta grave de pri-

.mera deserción, oompai-ccerá- en 
término, de trenta-.días, ante, el A l 
férez^ Juez intruetbr del Batallón 
de Ingenieros de Tecuán, D . Pláci-
do Galán Moreno, residente en Ceu-

;ta; .-bajo apercibimientó- que, de no 
•efectuár.lo,":sérá declarado' rebelde. 
• - Ceuta 9 de iioviembre.de 1926:™ 
Él Alférez Juez ihstruütór, Plácido 
Galán.: A ; . "" ' 

Sánchez Tórientó, (Raimundo); 
hijo'dé Ciríaco y de Elena, natural: 
de Crémenes,'". provincia", de León, 
de 26 años de edad, domiciliado úl-: 
timamente - en..Crémenes y sujeto a 
expediente por Haber faltado a con-: 
centración^a la Caja de Recluta de 
León, para su destino aCnerpo,com
parecerá dentro del término de 
treinta días, en Lórca, ante el. Juez 
instructor. I>. Antonio Hernández, 
Comandante, con destino en el Re-' 
gimiento Infantería España núme
ro 46, de g u a r n i c i ó n en Lorca 
(Murcia); bajo apercibimiento de 
ser declarado rebeldes! no lo efectúa. 

Lorca 22 de noviembre de 1926. 
— E l Juez instructor, Antonio Her
nández. 

Juzgado municipal de Alga&eje 

Don Timoteo Herrero García, Se
cretario habilitado del Juzgado 
municipal de Algadefe. 
Hago saber: Que por medio del 

presente se cita a D . Francisco Pé
rez París y a D . Enrique Martínez 
de Castilla, apoderado e inspector 
que fueron , respectivamente del 
Canal del Esla , para que el día 3 de 
diciembre próximo, y hora de las 
nueve de su mañana, comparezcan 
en ia sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en la casa-habitación del señor 
Juez, con objeto de celebrar juicio 
de faltas promovido por la sustra-
ción de una tuerca del salto del Ca
nal ya referido, situado en este tér

mino; pues así lo tiene ordenado el 
S r . Juez municipal de esta villa en 
la comparecencia celebrada en el día 
de ayer. 

Y para que sirva de citación a los 
Sres. D. Francisco Pérez París y 
D . Enrique Martínez de Castilla, 
por hallarse en ignorado paradero, 
extiendo la presente; proviniéndoles 
que, de lio concurrir en el día y 
hora señalados, les parará los per
juicios a que haya lugar, y de todo 
ello como Secretario habilitado, cer
tifico en Algadefe, a 23 de noviem
bre de 1926.=Timoteo Herrero. 

Juzgado municipal de Noceda del 
Bierzo 

Don Avelino de Paz Alvarez, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Noceda del Bierzo. 
Certifico: Que en dilijgencias de 

juicio virbal civil seguido a instan
cia de D . Nicolás Pérez Gallego, ve
cino de la villa de Bembibre, en 
reclamación de quinientas pesetas a 
D . Manuel Marqués, en ignorado 
paradero, se dictó sentencia con fe
cha diez y seis de octubre del 
cemente año, cuya parte dispositiva 
dice asi: • 

Fallo, que debo condenar y conde
no al . demandado Manuel Marqués 
Alvarez, vecino que fué de esta vi; 
Ha, a pagar al demandante D . Nico
lás Pérez Gallego, la cantidad de 
quinientas, pesetas , importe del 
adeudo; reintegro y costas de éste 
procedimiento eu término dé quinto-
día. , ' • 

Y para (jué sirva de notificaciqu 
al demandado,, se libra la presenté 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL dé la provincia. . , 
: Noceda del Bierzo a quince -de 

"noviembre de mil novecientos' vein-
. t i s é i s . ^ E Í - Secretario, Aveliho de 
P a z . = y . " B.": Él Juez, Francisco 
Gómez.. 

Juzgado especial de Marina 
de Requejnda " ' --

-. E D I C T O 

Don Antonio Calero Gómez, Co
mandante de Infantería de Mari
na, Ayudante militar del distrito 
de Requejada, en la provincia de 
Santander, Juez instructor de la 
causa que se instruye por supues
to ahogamiento de los tripulantes 
del pailebot español «Saja". 
Por el presente, emplazo a los 

parientes, amigos, conocidos y a 
cuantos puedan dar razón de Joa
quín Alvarez, tripulante que fué del 
pailebot mencionado, para que en el 
término de sesenta días, contador 
a partir de la publicación de este 
edicto, participen a este Juzgado 
las señas de sus domicilios con el 
fin de poder ser interrogados en di
cha causa. 

Requejada, 20 de noviembre de 
1926.=Antonio Calero. 
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